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ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art. 80 CPTSS 
Número de radicación 110013105 011 2019 00660 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Jesús Antonio Leguizamón Padilla 
Demandado Colpensiones y Otra. 
Fecha 12 de julio de 2023 
Hora de inicio 10:46 am  
Hora Final 12:43 pm  

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA 

-. Demandante: Jesús Antonio Leguizamón Padilla CC. 19.251.893 

-. Apoderado: José Alejandro Morales Gómez CC. 80.928.196 y TP. 215.998 del C. 

S de la J, correo electrónico notificacionesmoraleslopez@gmail.com  

-. RL Sierracol Energy Arauca Llc: Juan Fernando Acevedo Lizcano CC. 

1.018.409.120, correo electrónico: JuanFernando_Acevedo@sierracol.com  

-. Apoderado: Juan Sebastian de Martino Carreño  CC. 1.020.790.871 y TP. 331.008, 

celular 3184009799 correo electrónico juandemartino@allabogados.com   

-. Apoderada Colpensiones: Olga Teresa Rodríguez García CC. 52.272.884 T.P. 

233.440 del C. S de la J. celular 3007878278 correo electrónico 

vs.olgarodriguez@gmail.com  
TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S en la etapa 

de practica de pruebas. El apoderado de la demandada Sierra Energy solicita no se 

reciban los testimonios solicitados y tampoco el interrogatorio. El despacho no accede 

a la solicitud.   

Interrogatorio de Parte: Representante legal (min 31:26); demandante (min 43:15).  

Testimoniales: José Antonio Portela Gamboa (min 62:25); Edgar Vicente Alberto de 

Jesús Sánchez (min 82:25) se tachó de sospecha el testimonio del señor José Antonio 

y Edgar Vicente. Tacha que se resolverá en la sentencia. El demandante desiste de las 

demás pruebas testimoniales. Se declara agotada la etapa probatoria. Decisión 

notificada en estrados. Los apoderados presentan los alegatos de conclusión. 

Demandante (min 89:25); Sierracol Energy (min 101:25); Colpensiones (min 114:15).  

Se decreta un receso y se fija fecha para continuar la audiencia del Art 80 del 

CPTSS para el miércoles 04 de octubre de 2023 a las 2:30 pm.  

Enlace para acceder a la 

grabación de la audiencia. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/335638da-207e-4a59-

9191-959babb947eb?vcpubtoken=00f61168-693c-4bf6-af8e-

a933cde0d3bd  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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